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Conforme prevé el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la publi-
cación de la relación de afectados en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía servirá como notificación a los posibles 
interesados que sean desconocidos, se ignore el lugar de la 
notificación o bien, intentada la notificación, no se hubiese po-
dido practicar.

Atendiendo a lo establecido en la regla 6.ª del artículo 52 
de la LEF, efectuado el depósito previo y abonada o consig-
nada, en su caso, la previa indemnización por  perjuicios, esta 
Delegación Provincial procederá a la inmediata ocupación de 
los bienes y derechos afectados, mediante la formalización de 
la correspondiente acta de ocupación, la cual será efectiva a 
partir del día siguiente del pago o consignación de los citados 
depósitos e indemnizaciones.

Jaén, 14 de enero de 2011.- El Delegado, José Castro Zafra. 

 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete 
al trámite de Información Pública el anteproyecto de lí-
nea aérea de evacuación, en los términos municipales 
de Lebrija y El Cuervo (Sevilla). (PP. 95/2011).

Expediente: AAU/SE/228/N/10.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unifi-
cada, del proyecto referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», y em-
plazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, 
tanto sobre la evaluación de impacto ambiental de las ac-
tuaciones, como sobre las autorizaciones y pronunciamien-
tos ambientales que deban integrarse en la Autorización 
Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se 
estimen oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 
horas, en las dependencias de esta Delegación Provincial, 
sita en la Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Minister, 
41071 Sevilla.

Sevilla, 14 de diciembre de 2010.- El Delegado, Fco. Javier 
Fernández Hernández. 

 ANUNCIO de 18 de enero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2010/244/G.C./ENP.
Interesado: Rosa Ana Abellán Lucas.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la resolución definitiva del expediente sanciona-
dor AL/2010/244/G.C./ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-

cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte AL/2010/244/G.C./ENP.
Interesado: Rosa Ana Abellán Lucas.
DNI: 48482484W.
Infracción: Leve, del art. 26.1.a) de la Ley 8/89, de 18 de 
julio, de inventario de ENP de Andalucía, en relación con el
art. 27.1.a).
Sanción: 60,1 €.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de alegaciones: Un mes desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA.

Almería, 18 de enero de 2011.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 18 de enero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2010/128/AG.MA./ENP.
Interesado: Francisco José Hernández Navarro.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador AL/2010/128/AG.MA./ENP por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Almería, este Organismo con-
sidera procede efectuar dicha notificación a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 
su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Dele-
gación de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, 
núm. 43, de esta capital, a efectos del conocimiento ínte-
gro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2010/128/AG.MA./ENP.
Interesado: Francisco José Hernández Navarro.
DNI: 75248710R.
Infracción: Leve, del art. 26.1.a) de la Ley 8/89, de 18 de 
julio, de inventario de ENP de Andalucía, en relación con el
art. 27.1.a).
Sanción: 60,1 €.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de alegaciones: Un mes desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA.

Almería, 18 de enero de 2011.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 


